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Para conocer el Aviso de Priva-
cidad Integral de la Unidad de 
Transparencia puede consultar 
el sitio web:

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 

Por lo anterior, se recalca que los datos personales 
proporcionados serán protegidos conforme a lo dis-
puesto y bajo los principios de licitud, finalidad, 
lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, 
información y responsabilidad, así como con las 
medidas de seguridad pertinentes.

Usted podrá manifestar la negativa del trata-
miento de sus datos personales por medio de un 
escrito libre o el Formato de Derechos ARCO ante la 
Unidad de Transparencia de El Colegio de More-
los, ubicada en Av. Morelos sur núm. 154 esq. con 
Amates, col. Las Palmas, C. P. 62050, Cuernavaca, 
Morelos, con número telefónico (777) 318 0125 y 
correo ut@elcolegiodemorelos.edu.mx

El Colegio de Morelos, a través de la Unidad de 
Evaluación y Control, en cumplimiento con la 
Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, los Linea-
mientos Generales de Protección de Datos Per-
sonales para el Sector Público, la Ley de Protec-
ción de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos y su reglamen-
to; informa que es el responsable del tratamiento 
y resguardo de los datos personales que usted 
como persona física nos proporcione, los cuales 
serán protegidos de conformidad con lo dispues-
to en los citados ordenamientos y demás que 
resulten aplicables.

La información de carácter personal proporcio-
nada podrá ser utilizada únicamente con la finali-
dad de vigilar y supervisar las actividades de los 
servidores públicos, para asegurar que se cumplan 
las metas y objetivos institucionales a través del 
control y la evaluación interna.

Los datos personales que se recaben, no serán 
transferidos, salvo en las excepciones establecidas 
en el artículo 22 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obli-
gados y el artículo 20 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obliga-
dos del Estado de Morelos, atendiendo a lo dis-
puesto en los artículos 90 y 91 de la Ley de Protec-
ción de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos.
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